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En su virtud, de conformidad. con lo eS4ablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultadoo eue me con·
fiere el arUcuo 3.0 dé la Orden del Ministerio de Defen·sa nú
tl"nro 54/1982. de 11: de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que cornunko a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Soc·ial, Federico Michavil~
PalIarás. .

Excrnos. Sres. Su bsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

solucioneS del Ministerio de :D:Ifensa de 30 de enero y 16 de
marzo de 1979, debemos declarar y _declaranos no ser las mi6
mas en parte ajustadas a Derecho, y en consecuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente, reoo-nociendo, en oa:nbio, a
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple~
mento de destino por responsabilidad en lá función, desde la
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargonto
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1lr76, de 11 de marzo,
condenando a la. Administración al 1"'ago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma.- con el expediente administrativo- al Ministerio de
Defensa, para Su ej-eGuc1ón· ,. cpmplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la Que se untrá certifica
ción al rollo, lo pro·nunciamos,' mandamo'S y firmamos ...

Por Orden 3/1982 de 8 de enero,-,se aprobó el cuadro de retri
buciones para dicho año del personal civil no funcionario· depen~
díente de establecimientos Militares en concordancia con lo dis
puesto en el ya vigente Real Decreto 2205/1980 de 13 de Junio.
y concreto desarrollo de su disposición final tercera.

Por exÍstir en la Segunda Región Aérea la- instalación militar·
Aeródromo Militar de Alcantarilla, Murcia, se hace aconsejable
preservarla de cualquier obra o actividad qUe pudiera afectarla,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo,_ de Zonas e Instalaciones de
Interés gafa la Defensa Nacional. ,. . ,

En su virtud, y de conformidad con el informe emitidQ por el
Estado Mayor del Aire, a propuesta. razonada del General Jéfe
de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo 1.0 A los efectos prevenidos en el capítulo JI del
título p'rimero del Reglamento de Zonas e Instalaciones .le in~
terés para la Detensa N ac\~al, aprobado por Real Decreto 689/
1978, de 10 de febrero, gtIe desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de
marzo, se e:;pnsidera incldida en el grupo primero la instaidción
militar Aer45dromo Militar de Alcantarilla (Murcia),

Art. 2..0 De conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 9 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de
seguridad, que. vendrá determinada por los siguientes límites:

- Limite Norte: Línea a 100 metros a partir de la valla de
cerramiento que marca -el límite exterior de la base.
A pocos metros de la citada valla. y paralela a ella en
toda su longitud. discurre la línea de ferrocarril Murcia
Granada. Queda incluida en estos líinites la carretera na
cional 340. de 10,40 metros de anchn}a, de Cádiz a Barcelo
na, en toda su vial, que marca el fin de los 100 metros
"citados, abaxcando desde el kilómetro 323 al 324,400.

- Límite Oeste: Linea a 300 metros a partir de la esquina de
la valla de cerrNDiento del límite exterior de la base, pa
ralela al límite del campo de vuelos.

- Limite Sur: Linea a 300 metros a partir del límite que
marca la propiedad militar, en Iíñea paralela al limite del
campo de vuelos y zona de lanzamientos.

- Límite Este: Línea a 300 metros a partir del límite que
marca el campo de vuelos, continuando en línea paralela
a 103 límites de la zona de lanzamientos, hasta o.tro acc"'J

Iso que conduce directamente al pueblo de Alcantarilla,
continuando por la zona de L€vante y limitando la zona
de viviendas del Patronato de Casas del Aire, hasta la
carretera nacional 340.

Madrid, 19 de julio de 1983.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al ro119. lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-

En su virtud, de conformidad 'con lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ~7
de diciembre de 1956. y t:n uso de las facultades que me' con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa. nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, .dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchOs aftoso
Madrid, 9 de junio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa. y General
Director de Mutilados de Gl1errapor la Patria.

ORD~N 11110200811983. de 9 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero
de 1983 en el recurso contendoBo-admintstrativo
interpuesto pOr don Luis R¡os Garcia, Sargento
de la. Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo _se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Luis RIos García, quien postula por sf mismo, y de otra, como
demandada, la Administración "ública., representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de marzo y 20 de junio de 1979, se ha
dictado sentf,mcia con fecha 27 de enero d... 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten·
cioso·administrativo interpuesto por don Luis Ríos García, 'repre
sentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, _contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 20 de
Junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en conE>eeuencia, las
anulamos, a.simismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
a dicho recUITente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento,
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten, sin· expresa imposición de costas.

Firme que sea. la.- presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expedientct administrativo al Ministerio dé
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, lo pronunéiamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de eonformid_ad con lo establecido en la Ley
reguladora Je la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiereel articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de. Defensa
número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.. .

Lo que comunico a VV. EE.
DIos guarde a VV. EK muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.-P. D., el SeGretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pa.llarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20750 ORDEN 111/02011/1983, de 9 de junio, por la qué
se dtspone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencta Nacional, dictada con fecha 4 de febrero
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in·
terpuesto por don Alfredo Casal Sánchez, Sargen
to de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres..: En el recurso contenciOGo-administrativo se
guido e:p única. instancia ante la Sección Quinta. de la Audien
cia Nacional, entre pa.rtee, de una, como demandante, don Al
fredo Casal Sánchez, quien postula por 51 mismo, y de otra,
como ~emandada, la. Administración 'Pública, representada y
defendIda por el Abogado del Est.ado contra reiolucion-es del
Minister:o de Defensa. de 30 de enero' y 16 de· marzo de 1¡:l79
se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1003 cuya:
parte dispositiva es como sigue: .

. cFallamos: Qua &Stim~ndo parcialmente el recurso conten
closo-administrativo interpuesto por don Alfredo Casal Sánchez,
repI'€Eentado po;r el Procurador señor Isorna Ca.sal, contra. re·
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onDEN 54/1983. de 19 de julio, por la que se seña·
la la zona de seguridad del Aeródromo Militar de
Alcantarilla (Murcia). '

SERRA SERRA

ORDEN 55/1983, da 20 de julio,· "or .la que 8e
aprueba el nuevo cuadro de retribuciones para el
personal civil no funcionario de la Administración
Mtlitar.



BOE.-Núm, 177 26 julio 1983 20727

La revisión de tales retribuciones ha de enmarcarae, en prin
cipio. en cuanto a incremento de la. masa salarial total, en el
cumplimiento del apartado al V', 1 del Acta Final de la L.omi
a16n Mixta Negociadora de 26 de noviembre de 1982 y del Acuer
do de Ejecución de 22 de marzo de 1983, as1 como en las disposi
ciones del articulo 6.0 del Real Decreto-Ley 311983 de 20 de abril.
sobre incremento provisional de haberes activos y pasivos de los
funcionarios públicOi. que señala un incremento máXimo del 12
por 100 de la masa salari&l del PfJ"sone.l laboral de 1962, com
prendiendo en dicho porcentaje los crecimientos de todos los
conceptos. incluso los que puedan producirse por-antigüedad.

En oonsonancia con tal condicionamiento, el cuadro de re
tribuciones para 1983 mknUene y refuerza la línea ya se~ida

el año anterior, en el sentido de simplificar conceptos y,clari
ficar, en su conjunto, el marco retributivo del personal laboral
dependiente de las Fuerzas Annadas.

En su virtud, oido el Comité General de Trabajadores de la
Administración Militar, y previo informe del Ministerio de Ha
cienda,

Este Ministerio, en uso de las facultades concedidas por la
dis~osici6n final' tercera del Real Decreto 2205/1980 de 13 de
junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

RET1\IBUCIONES BA5lCAS

Artículo L° Se aprueba el adjunto cuadro de retribuicones
básicas para el personal civil no funcionario de la Administra
ción Militar, que entrará en vigor con efectos de 1 de enero
de 1983, y que sustituye al que figura como anexo 5 A. del
Real Decreto número 2205/1980 de 13 de junio. .

A-r:t. ;1:.- Las -retribuciones contenidas en la columna de suel
do-base o jornal-base p computarán para el cálculo de los
trienios incluso los ya ~perfeccionados. .

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 3.° Todos los establecimientos de la Administración
Militar, con efectos de 1 de enero de 1983,. aplicarán a su per·
sonal laboral, en materia de retribuciones complementarias, las
siguientes normas:

1. Compl~mento salarial por cargo o función.

. 1.~ Este concepto. comprende .a los ,puestos de $Iabajo que
ImplIquen una espeCIal responsabilidad en cuanto a la toma de
decisiones en culaquier nivel, o res¡:)écto de la calidad, mayor
ries&"o o dedicación, consecuentes al desempeno 'de determinadas
tareas que puedan considerarse con un nivel de 8xigencta su·
perior al normalmente requerido de los demás trabajadores.

La cuantía será la que se determina en el anexo número 5 e
de esta Orden Ministerial -

Normas para su aplicación .
1.2 Lús complementos salariales de puesto de trabajo pueden

proponerSe a la superioridad desde el momento en que concu
rran las condiciones exigidas y han de suprimirse a partir de
aquel en que las mismas falten, sin que tal supresión, por esta
causa, pueda suponer para los trabajadors el derecho a su Illan
tenimiento como "condición más beneficiosa".

1.3 La propuesta se realizará por la Jefatura tie Estableci
miento mediante acta en la que ,se detallen las circunstancias
c~ncurrentes en el pues~o de trabajo, precisando en qué se dis
tInguen y superan aquellas respecto de las que. con carácter
general, se den en los demás puestos de trabajo de la propia
cate&,oria. . -

La propuesta será comunicada a los Comités de Estableci
miento o Delegados de Personal para su informe en el plazo de
diez días. Dicho informe en su caso. será unido al expediente.

1.4 No puede percibirse más que una sola gratificación por
cargo o función, aunque concurran distintos fundamentos para
proponerla. ~

2. Incentivos a la producción.

2.1 Podrá establecerse el sistema de remuneración con in·
centivo previsto en el articulo 28 del Real Decreto número 2205/
1980, cuando la naturaleza del trabajo que se preste permita
señalar primas a la producción, compensando económicamente
un rendimiento superior al normal, claramente m~dible. -

Dicha remuneración puede tener carácter individual o colec
tivo y este último, a su vez, comprender a ,un grupo o categoria
laboral determinado o a todos los trabajadores pertenecientes a
un servicio o rama ~special.

La remuneración de los incentivos de producción consistirá
en un porcentaje sobre el sueldo-base o jornal-base y plus com
plementario, según el baremo que previamente se apruebe por
la Dirección de Servicio¡, de' la que dependa el establecimiento,
de conformidad con el informe de la Sección Laboral corres
pondiente.

Las pirec'bones de los establecimientos deberán remitir men
sualmente la oportuna propuesta, con el informe del Delegado o
Comité de Establecimiento. ._
. 2.2 Cuando no sea posible implantar el sistema de incen

tIVOS de.l párrafo anterior, los trabajadores percibirán un incen
tivo en la cuantía establecida en el anexo 5 D, incentivo que
tendrá cará9~er de generalidad para todos los trabajadores en
actividad y SIempre que tengan un rendimiento colectivo unido
a una asistencia y puntualidad colectivos no inferior 8 lo normal
durante cada mes natural.

3. Trabajos tóxicos, peUgroS08 o excepcionalmente pe11:Osos.

3.1 La bonificación correspondiente a labores q,ue tengan tal
consideración se concederá en cuantia establecida en el arUeu~

lo 29 del Real Decreto 2205/1980. de 13 de junio. Por la Subsecre·
taria de. Política de Defensa se dictarán las oportunas normas
desarrollando los criterios y procedimiento de concesión.

3.2 Se faculta a la subsecretaría de Política de Defensa para
que la resolución por la que se acuerde la concesión de la bo
nificación por trabajos tóxicos, peligrosos o excepcionalmente
penosos, pueda ir acompañada de la previsión alternativa, bien
de que se conceda oon efectOtl indefinidos, aunque condicionada
al mantenimiento de las circunstancias que la fundamentaron,
o con efectos del año natural que corresponda. sin perjuicio
de que una Vez caducada se inicie una nueva propuesta.

Por la Direc.ción del establecimiento se informará anualmente
sobre la persistencia de las causas que impiden adoptar las
medIdas que eviten las circunstancias determinantes de la con
cesión de la bonificación.

3.3 Cuando solicitada la bonüicación prevista en dicho ar·
ticulo 29, y sin llegar a darse las condiciones que el mismo exige,
concurran en determinados puestos de trabajo circunstancias
que representen un mayor riesgo o penosidad del que pueda
considerarse normal en los demás trabajadores de la misma
categoria, la Subsecretaría de Política de Defensa, a propuesta
de la Sección Labora.l Central, podrá acordar la concesión del
complemento por "cargo o función", en el caso de que no se
estuviera percibiendo.

Art. 4.° Jornada laboral, horas extraordinarias y dietas.

1. Jornada laboral.

1.1 La jorn~da laboral de los tJ:abajadores al servicio de la
Administración Militar se ajustará a la duración y régimen pre
vistos en la norma de carácter general que regule esta materia.

1.2 -Podrá proponerse y acordp.rse el cómputo de la jornada
como concepto bisemanal, trisemanal y cuatrtsemanal, cuando
concurriendo circunstancias que así lo coqsejen, se aprolebe,
a propuesta de la Jefatura del establecimiento, por la corres
pondiente Dírección de Servicios, de acuerdo con el informe
de su Sección Laboral.

1.3 Los descansos que las Jefaturas de los establecimientos
concedan dentro de la jornada normal constituyen una mera
disposición de organización del trabajo, que no afecta, por tanto.
a la jornada ni a los derechos de los trabajadores.

1.4 Los trabajadores que tengan concedida la compe.nsactón
por jornada partida conforme a las Instrucciones ele la Subse
cretaria de Defensa de 11 de febrero de 1882, continuarán per·
cibiendo dicha retribución en la cuanUa establecida en la misma
mientras ,efectúen el horario de trabajo que actualmente vienen
realizando. . . -

La cantidad' 8 abonar será la que corresponda de acuerdo
con la escala del anexo 5 E de esta Orden Ministerial.

1.5 Los trabajadores, cuyo horario efectivo sea de no menos
de cuarenta horas semanales, y no tengan concedida la com·
pensación del punto anterior, percibirán, ron efectos de 1 de
enero de 1983, o desde la fecha en que comiencen a realizar
dicha jornada, la cantidad que, por niveles, se señala en
la escala del anexo número 5 F de esta Orden,

Para la concesión de esta compensación económica se seguirá
el siguiente procoo.imiento:

a) Propuesta -de la Jefatura del Establecimiento e la Direc
ción de Servicios de que dependa detallando el horarlo de tra
bajo de las personas & que se refiera.

bl Remisión del expediente a la Sección Laboral Central a
través de la Sección Laboral del Cuartel General de que se
trate. .

el Resolución de la Subsecretaría de Polftica de Defensa. a
propuesta de la Sección Laboral Central, condicionada a la exis
tencia de crédito suficiente en el concepto de retribuciones com·
plementarias para el pago de la co:¡npensación económica pro
puesta.

2..Horas extraordinarias.

2.1 Se consideran horas extraordinarias las que exceden de
la jornada laboral establecida en el punto 1.1. La realización de
horas extraordinarias exige la prevía autorización de la corres
pondiente Dirección de Servicios en relación con cuanto dispone
el artículo 34 del Real Decreto 2205/1980, de 13 1unio. 1..& pro
puesta de los establecimientos deberá formalizarse de acuerdo
con el modelo que se incorpora como anexo número 5 G a la
presente Orden.

2.2 Valor de las hoTas extraordinarias.-La ·hora extraor
dinaria se abonaré. con el incremento del 75 por lOO, computado
sobre el salario hora, conforme a la siguiente fórmula:

Rb X 12 + J + N
Sb=

1.IU

Sh es igual al salario hora individual; Rb son las retribucio
nes básicas, es decir, sueldo o jornal, plus complementario y
trienios. todos de un mes; 12, los mesee del a60; J, la grat1~
ficación extraordinaria de Junio, y N, la gratificación extraor
dinaria de Navidad: 1.9U son las horas laborales de UD aAo
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ANEXO NUMERO S A

Cuadro de retribuciones básicM

{Correspondiente a 1983}

38.081 11.323 47.404
35.847 10.574 46.421

3. Dietas,

3.1 La cuantía de la dieta a que se refieren los números 2
y 3 del artículo 42 del- Real Decreto 2205/1980, de Ü de junio,
será equivalente a la que en cada momento esté vigénte para
indemnizaciones por razón de servicio para funcionarios pú~

bUcos del Estado, confo.rme al párrafo siguiente.
3.2 Para la debida ,aplicación de lo dispuesto en el número

anterior el aludido personal, de acuerdo con el anexo número 2
del Real Decreto 498/1981, de 27 de febrero, Se clasificará- en
la forma siguiente;

a) Categorías laborales comprendidas en la tarifa 1 de co
tización a l,a Seguridad Social, equiparadas al grupo tercero.

b) Categorías laborales comprendidas en las tarifas 2 y 3
de cotización a la Seguridad Social, equiparadas al Grupo
Cuarto.

el Categorías laborales comprendidas en. las tarifas 4 y 5 de
cotización a la Seguridad Social, equiparadas al Grupo Quinto.

d) Categorías laborales comprendidas en las restantes tari
fas de cotización a la Seguridad Social, equiparadas al Grupo
Sexto.

3.3 En el caso de viaje al extranjero regirán las normas del
Anexo III de dicho Real Decreto, sin perjuicio de que excepcio
nalmente pueda determinarse otra cuantía en atención a las
circunstancias concurrentes.

Art. 5.° Disposiciones comunes.

1. Toda propuesta de éoncesión de retribuciones complemen
tarias deberá formularse en acta razonada de la Jefatura del
Establecimiento respectivo con informe del Delegado o Comité
de Establecimiento, remitiéndola a la Dirección o Jefatura de la
que aquél dependa, que resolverá con base a las presentes ins
trucciones, previo informe de los Servicios Económicos y de la_
correspondiente Sección Laboral.

2. Sin perjuicio de los 'iUpuestos cuya resolución corres
ponda a la Subsecretaria de Politica de Defensa, cuando, cual
quiera qUe sea el Cuartel General en el que la propuesta se
inicie, la resolución pueda afectar a otros Servicios o Estable
cimientos de distinto Ejército o encuadrados en la rama político·
administrativa del Departamento se elevará en todo caso,
a dicha Subsecretaria, para que, previo informe de la Junta de
Coordinación Laboral, se adopte la decisión pertinente que
permita unificar criterios y actuar del modo más conveniente.

3. Las retribuciones de los Profesores Universitarios y de Ba
chillerato se fijan en función de las horas reales de clase y de
obligada. permanenci$ en el Centro, sin que puedan devengar,
cualquiera que sea su número, por todos los conceptos y en
ningún caso, una retribución. superior a la correspondiente a
las· categorias de Licenciado o Ingeniero Técnico. respectiva
mente.

4. Condiciones mds beneficíosas.

4.1 Lo's trabajadores a los que se refIere el articulo 5.0
, nú~

mero 2 a) de la Orden Ministerial sobre retribuciones de 28 de
enero de 1980, en relación con el 20 por 100 pendiente de absor
ber, compensarán dicho porcentaje con los incrementos retri
butivos que se contienen en la presente Orden Ministerial.

4.2 Los demá.s supuestos de disfrute de "condiciones más
beneficiosas" que no tengan expresamente señalado porcentaje
y plazo de absorción, 'se amortizarán con los incrementos re
tributivos para 1983 y hasta donde éstos alcancen, con la sal
vedad prevista en el número' siguiente.

4.3 El personal a] que se refiere el artículo 5,0, 4.3 de la
Orden ministerial 3/1982, de 8 de enero. que conservó durante
1982 como condición beneficiosa el equivalente al 80 por 100 de
la gratificación por Utulo que venia percibiendo hasta .el 31
de diciembre de 1981. amortizará un 25 por 100 del respectivo
importe con cargo a los incrementos retributivos que se con~
tienen en la presente Orden. El 75 por 100 residual, se In\ com·
pensando con futuros aumentos de carácter general en la pro
porción que se determine.

Art. 8.° Las presentes normas se aplicarán en los Organis
mos Autónomos dependientes. del Ministerio de Defensa, res
pecto del personal sometido al Real Decreto 2205/1980, de 13 de
j1;1010, por el que se regula el trabajo del personal cJvil DO fun
cionario de establecimientos Militares sin qua en ningún mo
mento los incrementos del coste global de dicho personal para
1983 pueda exceder del 12 por 100, incluida .10. mejora de produc
tividad. respecto del correspondiente del año 1982, calculado en
condiciones de homogeneidad, .

Art. 7.0 1. La presente Orden se aplicará con efectos del 1
de enero de 1983,

2. Queda derogado la Orden Ministerial número 311982, de 8
de enero.

Madrid, 20 de jul10 de 1983.
SERRA SERRA

Categoria~ laborales

1. GRUPO TECNICO

Al Titulados

Ingeniero Superior ......
Licenciado ... ... ...
Profesor de Educación Universita-

ria (h/d) (1) •• , ..
Profesor de BUP (h/d) (2)
Ingeniero Técnico ... ... ... ... ... ...
Ayudante Técnico Sanitario ...
Profesor de EGB v Preescolar

BJ No titulados

al Organización y Ofidnas:

Ayudante de Obras ...
fnstructor (3) .•.
Delineante Proyectista ...
Delineante de Primera
Delineante de Segunda ...
Calcador ... ... ". ... ... ...
Técnico de Organización de Pri·

mera , ._.
Técnico de Organización de Se·

gunda _ .
Auxiliar de Organización
Fotógrafo .... ... ... ... ... ... ...
Reproductor de Fotografia ...
'Xrchivero ..
Auxiliar Archivero

bJ Talleres Generales:

Jefe de Taller ...
Maestro de Taller .,.
Encargado ..~ .
Capataz Especialista H' ••••••

Capataz de Peones Ordifiarios

2. GRU~ ADMINISTRATIVO

Jefe de Primera ,.. ..,
Jefe de Segunda ."
Oficial de Primera ...
Oficial de Segunda .,.
Auxiliar .
Traductor de Primera .
TradUctor de Segunda .

3. GRUPO SUBALTERNO

Subalterno de Primera .
Subalterno de Segunda .

4. GRUPO OBRERO

A) Oficios varios

Oficial de Primera
Oficial de Segunda .
Oficial de Tercera .
ESl?ecial1sta " .
Peón , .. ,
Limpiadora (jornada completa) ...

B) Transportes

Conductor MecánIco .
Conductor , .

C) Pincfr,es y Aprendice,

Pinche de 17 aftas y Aprendiz de
segundo afta ." .

Pinche de 18 ai\os y Aprenqiz ge
primer añe .. , lO' .. , .

s..GRUPOS ESPECIALES

Al Laboratorio

Jefe de Sección
Analista de Primera

Nivel

1
1

1
1
2
2
2

3
3

••6
8

S

6
8
5
8
6
8

3

•5
6
6

3

•
5
6
6
5

•

7
8

6
7
7
8
8
8

6
7

8

8

4
S

Sueldo
O

jornal

44.048
44.048

7.833
5.448

40.328
40.328 '
40.328

37.988
40.328
38.081
J5.874
35.6Oll
33.839

35.058

34.671
33.8.19
35.056
33.839
34.671
33.839

37.988
36.081
35.847
35.6Oll
35.400

37.988
37.543
35.056
34.871
33.839

. 35.056
34.671

33.867
33.839

1.160
1.154
1.151
1.145
1.129
1.129

1.160
1.154

737

737

Plus
comple

rio

30.593
28.158

4.697
3.323

22.354
11.787
21.733

11.342
8.805

11.323
11.080
10.069
6.670

9.552

8.730
6.670
9.552
,8:670
8.730
6.670

11.342
11.323
10.574
10.069
9.824

11.342
11.323
9.552
8.730
6.670
9.552
8.730

8.3iJ3
6.670

27.
275
230
218
205
205

27.
275

'205

166

Total

74.641
72.206

12.530
8.771

62.682
52.116
62.601

49.330
49.133
47.404
46.954
45.678
40.509

44.608

43.401
40.509
44.608
40,509
43,401
40.509

49.330
47.404
46.421
45.678
45.224

49.330
48.866
44.608
43.401
40.509
44.608
43.401

42.260
40.509

1.439
1.429
1.381
1.363
1.334
1.334

1.4:i9
1.429

942

903

,
I
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7 33;667
8 33.839

6 35.609
a 33.839

Sueldo
N,ivel o

jornal.

1

Categotiae: laborales

Analista de Segunda ,-..
Auxiliar

Bl Sanidad

Auxiliar Sanitario o •• o., o •••••

Mozo de Clínica .

el Cocina

Jefe de Cocina de Primera
Jefe de Cocina de Segunda
Cocinero de Primera o .....

Cocinero de Segunda o,, , ••

Cocinero de Tercera

D) Servicio de Mantenimiento

Jefe de Taller o •• , •• o •••••

Maestro de Taller ... o •••••

Oficial de Primera ...
Oficial de Segunda.
Mecánico de Primera o •••••

Mecanico de Segunda ... ",.

E) Sli!rvicto de. Comunicacione~

Operador May¿r ... o •• !.'*:
Operador de Primera .
Operador oe Segunda .. '
Auxiliar ',. O" ,_, .

Telefonist.a o.. ••• o •• o •• o ••

F) Servicio Marttimo

al Titulados:

3
4
5
6
7

3
4
5
6
6
7

3
5
6

•6

36.110
34.727
34.303
34.087
33.867

.

37.988
36.081
35.847.
35.609
35.400
34..996

37.998
35.638
35.027
33.839
33.839

Plus
comple·

<>O

9.581
6.670

7.418
6.670

11.342
9.742
9.723
8.923
8.393

11.342
11.323
11.305
10.312
10.312
9.756

11.342
10.332
9.775
6.670
8.374

Total

45.190
40.509

41.285
40.509

47.452
44.469
44.026
43.010
42.260

49.330
41.404
47.152
45.921
45.712
44.754

49.330
45.970
44.802
40.509
42.213

Delineante de primera proyec·
tista.

Maestro de Taller.
Jefe de segunda Administra-

tivo.
Jefe de Sección Laboratorio.
Maestro Taller Mantenimiento.
Jefe de Cocina de segunda.

Ntvel ~

Técnico de Organización de
primera.

Fotógrafo.
Encargado.
Oficial de primera Administra·

tivo.
Traductor de primera.
Analista de primera.
Operador de primera Comuni

caciones.
Oficial de pfimera Manteni

miento.
Patrón de cabotaje de primera.
Mecánico Naval de primera.

Ntvel S

Delineante de seguilda..
Técnico de Organización de se-

gunda.
Archivero.
Capataz Especialista.
Capataz Peones.
Oficial d~ segunda Administra·

Uva.
Traductor de segunda.

Oficial de primera Oficios \ a·
rios.

Mecánico de primera.
Conductor Mecánico.
Analista de segunda.
.Oficial de segunda Manteni
. miento.
Operador de segunda.
Cocinero de segunda.
Patrón de cabotaje de segunda.
Mecánico Naval de segunda.
Buzo.

Nivel 7

Subalterno de primera.
Oficiales de segunda. y tercera

Oficios varios.
Conductor.
Auxiliar Sanitario.
Mecánico de segunda Manteni·

miento.
Cocir.ero de tercera.

Nivel 8

Calcador.
Auxiliar de Organización.
Reproductor de fotografía.
Auxiliar Administrativo.
Subalterno' de segunda.
Especialista.
Peón.
Limpiadora:
Auxiliar de Laboratorio.
Auxiltar Archivero.
Mozo de Clinica.
Auxiliar de Comunicaciones.
Marinero.
TeJef;,;,nista.

Capitán de Marina M~rcante ... 1 44.048 28ft; 72.206
Piloto con mando ... 2 40.328 27. 13 67.«1 ANEXO NUMERO S e
Maquinista Naval Jef~ ::: ::: ::: ::: 2' ! 40.328 1. 28 .06• 68.397
Oficial de Primera del Servicie PARA 1983

Radioeléctrico ... ... ... ... ... ... 2 39.893 24.189 64.082
Gratificaciones

I¡
b) No titulados:

Oficial .
Maquinista de Primera .
Maquinista de Segunda .
Maquinistas de Tercera y Cuarta.
Radiotelegrafista ' .
Patrón de Cabotaje de Primera ..
Patrón de Cabotaje de Segunda .
Mecánico Naval de Primera .
Mecánico Naval de Segunda .
Marinero ..
Buzo·... . .

2
2
3
3
3
5
6
5
6
8
6

40.102
40.328
39.864
39.447
39.864
35.056
34.671
34.699
34.275

1.129
1.160

14.285
15.121
11.342
9.690

11.342
.. 11.257

11.164
10.696
10.653

205
352

54.387
55.449
51.206
49.137
51.206
46.313
45.835
45.395
44.928

1.334
1.512

(Articulo 27 del Real Decreto 2205/1.801

Complemento" sala.rfal de p~stos de trabajo por cargo o función

Pesetall

Nivel 1 " 4.892
Nivel 2 ••• .••• ••• ••• ••• ••• ••.• ••• ••• .•• ••• 4.264
Nivel 3 ••• .... ••• ••• ••• ••• ••• ... ... 3.718
Nivel" ••• ••• ••• ... .... ••• .... ••• ••• 3.449
Nivel 5 ••• ••• ••• ••. ••• ••. ••• ••• .•• •.• ••• ••• ••• ... 3.395
~ivel 6 ••• ••• ••• ••• ••. .•• ••. ..• ••. 3.288
Nivel 7 '.', 2.886
Nivel 8 ••• ••• ••• ••. ••• ••• .•• 2.807

ANEXO NUMERO 6 B

fl)· No superaré. la retribución del I1cenéiado.
C2l No superaré. la retribución del IngenIero Técnico.
(3) Se intercala esta categorfa para Instructores de Esgrima. Defen

s& Personal y demas artes marciales, Equltatión, etc., que se conside-
ran equiparables a Profesores de EGB sin titulo. .

Retribuciones complementarJas

(Clas1ficación por niveles).

A los efectos de 168 retribuciones complementarias (ane
:lOS 5 C y 5 D), las distintas categorfas laborales se clasificará.n
en los siguientes niveles:

ANEXO NUMERO S D

PARA 1983

~Articulo 28, 4, del Real Decreto 2205/1980)

Incentivo. Complemento salarial a le producción

Pesetas

10.800
10.260
9.720
9.180
8.640
8.100
7.830
7.560

20.020
16.610
14.696
13.915
13.453
12.925
11.946
11.275

Pesetas {mes

Nivel 1 ;- ., ..
Nivel 2 .
Nivel 3 .
Nivel" ,.
m~5 •..•.....•.........................• ·.. ·•··········
Nivel 8 .
Nivel 7 .
Nivel 8 '" .

ANEXO NUMERO • E

N~l .. ~ ...••.••.. ; ··· .•. ······
Nivel 2 ,••...•..••
Nivel 3 ........................... •• tI '" ..
Nivel" " .
Nivel 5 ~ ..
Nivel 6 .
Nivel 7 '" ;.••• J ..

Nivel 8 .

Ayudante de obras.
Instructor.
Jefe de Taller.
Jefe de primera Administra·

tivo; .
Jefe de Taller Mantenimiento.
Operador Mayor.
Maquinsta de segunda.
Maquinista de tercera y cuarta.
Radiotelegrafista.
Jefe de, Cocina de primera.

Ntvel 3

quinista primero.
Oficial de primera Servicio Ra·

dioeléctrico.

Nivel 1

Ingeniero Superior.
Licenciado.
Profesor Ensei"tanza Universi-

taria. .
Profesor de BUP.
Capitán de Marina Mercante.

NIvel JI

Ingeniero Técnico.
Ayudante Técnico Sanitario.
Profesor de EGB.
Piloto con mando.
Oficial del Servicio Marítimo.
Maquinista Naval Jefe y Ma·
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..............................................; ~

Dirección de Servicios d!3' la que depende: .

1. Categoría. especialidad y nombre de los trabajadores: 20754

Establecimiento: .

ANEXO NUMERO • i'

r
ORDEN de 7 de junio de 1983 por la que Se autoriza
al Centro privado de Formación Profestonal -Es
tudtos lrufi.a~. de Pamplona, ampHación de ense
r..anzas.

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado deft·
nitivamente como Centro de Forma.c:ión ·Profesional de primero
y segundo grado homologado por Orden ministerial de 5 de
octubre de 1982, y que cumple los requisitos establecidos en el
Decreto 185S/1974, de 7 de junto (..Boletín Oficiat del Estado•

. de 10 de julio), asi como los informes y propuesta emitidos _por
la Dirección Provincial en sen~tdo favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grado homologado
..Academia Marco-, de Zaragoza, domiciliada en calle Conde
de Aranda. número 7. el incremento de puestos eseolares de
360 a 720; la supresión de la profesión .Secretariado. de la
rama Administrativa y Comercial y la ampliación del cuadro
de enseñanzas. impartiendo' desde el' curso académico 1983-84,
las que a continuación se indican: Formación Profesional de
segundo grado, rama Sanitaria. especialidad Laboratorio.

Lo que comunico a V. 1. para su conoci~iento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de junIo de 19B3.-P. D. (Orden de 'n de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MOO
5.130
4.860
4.590
4.320
4.050
3.915
3.781>

Pesetas/mes

Propuesta de realización de horas extraordlnariaa

(Articulo 34 del Real Decreto 22.OS/1980, de 13 de Junio)

ANEXO NUMERO • G

Nivel 1 o •• O" o •• o 0'_ o •• o.' o o" oo. oo. oo. oo••••

Nivel 2 O" O" 0'_ o., oo, oo. o•• O" O" o •• o" ... o•••• _ oo••••

Nivel 3 o o,. o., o •• o., o •• o •• oo. oo, oo. O" oo, ... o•• o•••••

Nivel 4 oo. o o., o., ... oo. oo. oo. o., •••.,••• o •• oo. oo. oo. oo••••

Nivel 5 oo. oo. o•• o., o••• '" ~ •• ~•• o,. o" o•• o., oo. oo. ,.,

Nivel 6 O" o •• oo.... oo, oo, oo. o •• o•• oo. 00' o., oo•.••• oo•••,

Nivel 7 o o •• o •• 00' oo' o •• o •• o., o., ...... oo. o •• oo••••

Nivel B o oO, o•• o., o., ... 00' ." oo. 00' oo' ... oo.

20753

2. Descripción de los trabajos en· que se requiere la participa
ción de cada trabajador durante las horas propuestas:

..............................................; .

..............................................; ~.~ ..
S. Motivo d!3' la necesidad urgente de realización del trabajo y

de la imposibilidad de llevarlo El cabo dentro del horario
normal del establecimiento: .

•. Total de horas extraordinarias que se propone para cada
trabajador:

..............................~ ; ; .

..............................................; ~ ..
5. Horario nonnal de cada' trabajador, dia • dfa, durante la

semana.
11. Horario. día a dia, en el que se realizarían las horas extraor·

dinarias. .
7. Total de horas extraordinarias realizadas hasta 1& fecha por

cada trabajador propuesto en el· transcurso d.el año :aatura!.

(Lugar y fechal
El Jefe del establecimiento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIE~CIA

ORDEN de 1 de .*nlo de' 1983 por la que- se auto""
za al Centro privado de Formación Prolesiona( d6
primero )' Begundo grado homolog{1do' ..Academia
Maroo-, d. Zaragoza, ampliación de enseflanza.t,
supresión de la protestón Secretariado e incremento
del número eH puestO$ escolar.B.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José Marco
Berges, titular del Centro privado de Formación Profesional
de primero y segundo grado homologado .Academia Marco.,
de Zaragoza. en solicitud de ampliación de enseñanzas, supre
sión de la proCesión de Secretariado de la rama ..Administrativa
y Comercial~ e incremento de los puestos escolares;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Fernando
Arrarás Armendáriz. 'Director del Centro privado de Forma,.
ción ProCesional .Estudios Iruña". de Pamplona, en' solic'itud de
ampliación de enseñanzas de segundo grado, rama .Adminis
trativa y Comercial-o especialidad Infonnática de GestIón;

Teniendo en cuenta que el CItadO Centro "I~tuvO su clasifica
ción definitiva como Centra 'homologado por Orden ministerial
de 16 de abril de 1980. y que reúne los requisitos establecidos en
el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado.
de la de julio). así como los informes y propuesta emitidos por
la Dirección Provincial de Pamplona en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional homologado -Estudios Iruña", de Pam
plona, domiciliado en calle Mayor, número se. la ampliación
de las enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado
de la rama .Administrativa y Comercial., pudiendo impartir.
desde el curso 1983-84. la especialidad de Informática de Gestión.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. -
Madrid. 7 dé Junio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982.l, el Subsecretarró; José Torreblanca prieto.,
Ilmo. Sr. .6irector general de Enseñanzas Medias.

. ,

MINISTERIO DE TRABAJO.
Y SEGURIDAD ,SOCIAL, ,

20755 RESOLUCION de 10 de junio de UJ83. de la Direc
ción General de Trabajo, 'por la que se disp'one
la -publica.cióndel Convenio Colectivo interprovin
cial para la Empresa .Hiab Valman, S. A .•.

Visto el texto del COnvenio Colectivo interprovincial de la
Empresa -Hiab Valman, S. A.". recibido en esta Dirección
Genera.! el dia 3 de junio de 1983. suscrito por los represen
tantes legales de la Empresa y de los trabajadores el día 25
de mayo de 1983. y de confonnidad con lo dIspuesto en el
articulo OO. 2 Y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Esta
tuto de los Trabajadores. y artículo 2.° del Real Decreto 1040/
1981, de 22 dé mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos' de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta DIrección General, con notüicaciones a la Comi
sión negociadora.

Segundo.-RemlUr el texto original del mismo al Institutó
de Mediación, Arbitraje y Conciliación nMACJ.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Bol~tín Oficial del
Estado•.

Madrid. 10 de lunio de 1983.-El Director generat: Francisco
José Garda Zapata.

r

I


